
SECRETARÍA GENERAL 
 
 

C/ Bravo Murillo, n.º 38. Madrid 28015 
secgral@adm.uned.es 

 

 
 

D.ª REBECA DE JUAN DÍAZ, SECRETARIA GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 

 

 

C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día 

veintiuno de abril de dos mil veintidós, fue adoptado, entre otros, el siguiente 

acuerdo: 

 

12. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas del Vicerrectorado 

de Formación Permanente para el Desempeño Profesional y el Desarrollo 

Social. 

12.08. El Consejo de Gobierno aprueba el convenio entre la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia y el Consejo General de Economistas de 

España, según anexo. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente certificación 

haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin 

perjuicio de su ulterior aprobación en Madrid, a veintidós de abril de dos mil 

veintidós. 
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Secretaría General 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE UN CONVENIO 

DATOS DEL PROMOTOR: 

ÓRGANO:1DEPARTAMENTO ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 

APELLIDOS Y NOMBRE: ESCALERA IZQUIERDO GREGORIO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA GESTORA: SERVICIO FORMACIÓN PERMANENTE 

TELÉFONO DE CONTACTO: 607548172 

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: GESCALERA@CEE.UNED.ES 

PROPUESTA DE CONVENIO: 

Entidad con la que se celebra el Convenio: CONSEJO GENERAL DE 
ECONOMSITAS DE ESPAÑA 

Objeto del Convenio: COLABORACIÓN EN LA FORMACIÓN CONTINUADA DE 
LOS ECONOMISTAS COLEGIADOS CON AYUDA ECONÓMICA SOBRE LA 
MATRICULA DEL MÁSTER 

NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DEL CONVENIO: 

LOS ECONOMISTAS FORENSES ESTÁN OBLIGADOS A REALIZAR 
FORMACIÓN CONTINUA PARA PODER INSCRIBIRSE EN EL TURNO DE 
ACTUACIÓN PROFESIONAL COMO ADMINSITRADORES CONCURSALES, 
AL MISMO TIEMPO PARA EJERCER COMO ADMINSITRADOR CONCURSAL 
SE REQUIERE UNA FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN ESTA MATERIA. EL 
MÁSTER PROPORCIONA A LOS ECONOMISTAS FORENSES TANTO LA 
FORMACIÓN ESPECIALIZADA COMO LA FORMACIÓN CONTINUA. EL 
CURSO APOYA LA FORMACIÓN ESPECIALIZADA DEL CONSEJO, QUE NO 
TIENE TINGÚN CURSO CON TITULACIÓN DE MÁSTER. 

1 Indicar alguno de los regulados en el Capítulo II del Título IV de los Estatutos de la UNED: por 
ejemplo, rector, vicerrector/a, secretaria general, gerente, etc. 
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ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PERMANENTE 
CONVOCATORIA 2022-2023 

PRESENTACIÓN DEL CURSO 
1. Programa 

PROGRAMA DE POSTGRADO 

2. Categoría 

TÍTULO DE MÁSTER 

3. Título de la actividad 

Administración Concursal. Reestructuración y Gestión de la Insolvencia 

4. Plataforma Virtual 

Alf. 

5. Titulación de acceso 

Será requisito mínimo para matricularse en los cursos del Programa de Postgrado que el estudiante esté en posesión del 
título de licenciado, graduado, diplomado, ingeniero técnico, arquitecto técnico o equivalente según los sistemas 
educativos de los diferentes países. Dicha equivalencia será valorada por el director del correspondiente curso y, en todo 
caso, autorizada por el Vicerrectorado competente. En cualquier caso, dicho informe y autorización para matricularse en 
el curso no tendrá efecto alguno sobre posibles homologaciones de las titulaciones presentadas por los candidatos. 
Asimismo, de forma excepcional y previo informe favorable del director del curso, el Rectorado podrá eximir del requisito 
previo de la titulación a aquellos estudiantes que presenten un curriculum vitae de experiencias profesionales que avalen 
su capacidad para poder seguir el curso con aprovechamiento, siempre y cuando dispongan de acceso a la universidad 
según la normativa vigente. El director del curso podrá proponer que se establezcan requisitos adicionales de formación 
previa específica en algunas disciplinas. 
El estudiante que desee matricularse en algún curso del Programa de Postgrado sin reunir los requisitos de acceso podrá 
hacerlo aunque, en el supuesto de superarlo, no tendrá derecho al Título propio, sino a un Certificado de 
aprovechamiento. 

6. Destinatarios 

Licenciados, diplomados y graduados. 
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7. Objetivos 

Información detallada en: www.masterconcursaluned.es 

El curso pretende acercar a los participantes al complejo mundo del concurso de acreedores, que con los conocimientos 
adquiridos podrán asesorar a empresas en situación preconcursal y concursal, así como actuar como administradores 
Concursales, debido a que este master da la formación adecuada exigida en la Ley. 

Se impartirán 40 conferencias en el salón de actos de la Facultad de Ciencias Económicas y empresariales de la UNED. 
Este máster tiene 60 créditos ECTS, que equivalen a 1500 horas de formación. 

Ponentes, se pueden consultar en: www.masterconcursaluned.es 

En anteriores convocatorias se impartió bajo la denominación de Administración Concursal. 

Otra Información 
Será responsabilidad exclusiva del Equipo Docente la información facilitada en la siguiente relación de 
hipervínculos. En caso de detectarse alguna contradicción, prevalecerá la oferta formativa aprobada por el 
Consejo de Gobierno para cada convocatoria, así como del Reglamento de Formación Permanente y del resto de 
la legislación Universitaria vigente. 
Página web 
Información Actividad 
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8. Contenido / Programa de la actividad 

Parte 1: Introducción. 

Parte 2: Normas procesales en el Concurso. 

Parte 3: Los acuerdos de refinanciación. 

Parte 4: La declaración del Concurso y sus efectos. 

Parte 5: La administración concursal. 

Parte 6: El informe de la administración concursal y la determinación de las masas activa y pasiva. 

Parte 7: La fases de convenio y liquidación. 

Parte 8: Análisis Económico y Financiero de la Empresa. 

Parte 9: Planificación estratégica y gestión de empresas en crisis. 

Parte 10: Valoración de empresas 

Parte 11 : Reestructuración empresarial. 

Parte 12: Plan de viabilidad y plan de pagos. 

Parte 13: El concurso internacional. 

Parte 14: La calificación del concurso. 

Parte 15: Conclusión y reapertura del Concurso. 

Parte 16: Caso práctico. Trabajo Fin de Máster. 

9. Metodología y actividades 

Enseñanza a distancia. 
Trabajo práctico. 
40 conferencias. 

Los alumnos podrán asistir a las clases presenciales, seguirlas en directo a través de internet o en diferido a través de la 
página web de la UNED. Las ponencias se impartirán en la sala de actos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
empresariales de la UNED, Paseo Senda del Rey, 11 - Madrid. 
La asistencia a estas ponencias no es obligatoria. 
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LAS FECHAS DE LAS CONFERENCIAS se pueden consultar en www.masterconcursaluned.es 

CONTENIDO: 
1.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 
2.- LOS PRESUPUESTOS DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO. 
3.- SOLICITUD DE CONCURSO PROMOVIDA POR EL DEUDOR. 
4.- SOLICITUD FORMULADA POR ACREEDOR O POR OTRO LEGITIMADO DISTINTO DEL DEUDOR. 
5.- LA DECLARACIÓN DE CONCURSO. 
6.- EL NOMBRAMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES CONCURSALES. 
7.- EL ESTATUTO JURÍDICO DE LOS ADMINISTRADORES CONCURSALES. 
8.- LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO SOBRE EL DEUDOR. 
9.- LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO SOBRE LOS ACREEDORES. EFECTOS SOBRE LAS ACCIONES 
INDIVIDUALES. 
10.- LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO SOBRE LOS ACREEDORES. EFECTOS SOBRE LOS CRÉDITOS EN 
PARTICULAR. 
11.-LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO SOBRE LOS CONTRATOS. 
12.- LOS EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO SOBRE LOS ACTOS PERJUDICIALES PARA LA MASA ACTIVA. 
13.-EL INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL. 
14.-LA DETERMINACIÓN DE LA MASA ACTIVA. 
15.-LA DETERMINACIÓN DE LA MASA PASIVA LA COMUNICACIÓN Y EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. 
16.-LA DETERMINACIÓN DE LA MASA PASIVA LA CLASIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS. 
17.-LA PUBLICIDAD DEL INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL Y SU IMPUGNACIÓN. 
18.-LA FASE DE CONVENIO. LA PROPUESTA ORDINARIA DE CONVENIO. 
19.-LA FASE DE CONVENIO. LA PROPUESTA ANTICIPADA DE CONVENIO. 
20.-LA FASE DE CONVENIO. LA APERTURA DE LA SECCIÓN QUINTA. 
21.-LA FASE DE CONVENIO. LA JUNTA DE ACREEDORES. 
22.-LA FASE DE CONVENIO. LA APROBACIÓN JUDICIAL DEL CONVENIO ACEPTADO EN JUNTA. 
23.-LA FASE DE CONVENIO. LA EFICACIA DEL CONVENIO ACEPTADO Y SU CUMPLIMIENTO 
24.-LA FASE DE LIQUIDACIÓN. APERTURA Y EFECTOS. SECCIÓN QUINTA. 
25.-LA FASE DE LIQUIDACIÓN. EL PLAN DE LIQUIDACIÓN. 
26.-LA FASE DE LIQUIDACIÓN. EL PAGO A LOS ACREEDORES. 
27.-LA FASE DE CALIFICACIÓN. SECCIÓN SEXTA. 
28.-LA FASE DE CALIFICACIÓN. OPOSICIÓN A LA CALIFICACIÓN. TRAMITACIÓN. 
29.-LA CONCLUSIÓN DEL CONCURSO. SU REAPERTURA. 
30.-LECCIÓN VIGÉSIMO NOVENA. LAS NORMAS PROCESALES GENERALES COMUNES A TODO EL PROCEDIMIENTO 
CONCURSAL. EL SISTEMA DE RECURSOS. 
31.-LECCIÓN TRIGÉSIMA.- EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. 
32.-NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. 
33.- ACUERDOS DE REFINANCIACIÓN. 
34.- PATRIMONIO CONTABLE. 
35.- REVISIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS. 
36.- ANÁLISIS ECONÓMICO Y FINANCIERO DE ESTADOS FINANCIEROS. 
37.- ESTRATEGIA EMPRESARIAL. 
38.- PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA. 
39.- REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL. 
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40.- EL PLAN DE VIABILIDAD EMPRESARIAL. 

La actividad tiene los siguientes recursos didácticos: Página web, prácticas, material multimedia, guía didáctica, 
actividades presenciales optativas y curso virtual (Alf) 

10. Duración 

del 17 de enero de 2023 al sábado 30 de septiembre de 2023 

Del 17/01/2023 al 30/09/2023. 

11. Acreditación 

TÍTULO DE MÁSTER (60 créditos, 600 horas de teoría, 900 horas de práctica). 

12. Material didáctico 

Material obligatorio 

Sin material obligatorio. 

Material disponible en la plataforma virtual 

Plataforma aLF: 

- Temario propio desarrollado por los profesionales colaboradores. 

* Desarrollo de explicaciones y comentarios a los temas. 

* Artículos y ponencias. 

* Modelos de escritos y jurisprudencia. 

- Ponencias accesibles en Canal Uned y TeleUned. 

- Material proporcionado por los ponentes. 

Material remitido por el equipo docente 

Los materiales los remite el equipo docente mediante la plataforma aLF. 
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13. Equipo Docente 

Directores 

GREGORIO ESCALERA IZQUIERDO (Director - UNED) 
Departamento de ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 

Directores adjuntos 

FRANCISCO TOMÁS MARTÍNEZ CASADO (Director Adjunto - Externo) 

14. Atención al estudiante 

Tutorías todos los viernes lectivos del curso en el despacho 3.18 de la Facultad de CC. Económicas de la UNED. 
Horario de 16,00 a 20,00 horas. 
Teléfono: 913989232. 
Móvil: 617882488. 

Mail: concursalacademico@cee.uned.es 
concursaladministracion@cee.uned.es 

15. Criterios de evaluación y calificación 

Superar las actividades de cada tema y superar el caso práctico. 

Caso práctico 60% de la nota: 36 ECTS. 

Exámenes tipo test. 40 temas con sus 40 correspondientes exámenes mediante la plataforma virtual ALF: 24 ECTS. 

16. Importe de la actividad 

Precio de matrícula: 2.751,00 €. 
Precio del material: 825,00 €. 
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17. Matriculación 

Esta actividad se acoge al plazo de matrícula extraordinario: del 7 de septiembre de 2022 al 17 de enero de 2023 
Justificación del plazo extraordinario: 
Es motivado porque la futura Ley saldrá publicada a finales de diciembre de 2022 o enero de 2023. Esto hace que los 
alumnos no se matriculen hasta no estar modificada la ley y posterior desarrollo de normas. 

Información adicional: 
Información de matrícula: 

Fundación UNED 

C/ Guzmán el Bueno, 133 - Edificio Germania, 1ª planta 

28003 Madrid 

Teléfonos: +34913867275/1592 

Correo electrónico: bsaez@fundacion.uned.es 

http://www.fundacion.uned.es 

Consultar en la página www.masterconcursaluned.es 

Correo electrónico: concursaladministracion@cee.uned.es 

Teléfono en el siguiente horario: 12.00 a 20.00 horas. 
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SOLICITUD DE INCENTIVOS VOLUNTARIOS A LA MATRÍCULA DE LA ACTIVIDAD 

Son Ayudas que se concederán a propuesta voluntaria de los directores de los cursos, que son los que más conocen a su 
alumnado, y se detraerán del crédito disponible para el curso (60,9%). 
Su concesión no anula el porcentaje de los ingresos de matrícula que se destina a ayudas al estudio en esta actividad. 
En todo caso, el porcentaje que se va a incentivar será exclusivamente el que corresponda al precio de matrícula (en 
ningún caso al precio del material necesario para el seguimiento del curso). 
Los incentivos a la matrícula solicitados y aprobados para este curso académico son los siguientes: 

Descuentos de hasta el 30% del importe de matrícula, a miembros de colectivos, colegios o asociaciones 
profesionales afines al curso. 

Descuento aplicado: 20%. 

Información específica: Tendrán descuento en la matrícula los miembros de colectivos, colegios o 
asociaciones profesionales tales como miembros de los Colegios de Abogados de toda 
EspañaMiembros del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de EspañaMiembros de Colegios de 
Economistas de toda EspañaTitulados Mercantiles de toda España. Miembros del CGE y miembros 
del REFOR-CGE. 

nº mínimo de alumnos de actividad nº máximo de alumnos de la actividad 

12 200 

8 
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Descuentos e incentivos 

Configuración de descuentos 

Valor SobrescritoNombre Aplicable(%) aquí 

Alumnos becados por la OEA 50 

Estudiantes con otra matrícula en 
Formación Permanente de la UNED 15 
de más de 15 ECTS 

Estudiantes CUID de la UNED con 
un precio de matrícula según la 
modalidad presencial ordinaria sin 15 
descuento por familia numerosa, 
general o discapacitados 

Estudiantes de las enseñanzas 
oficiales de la UNED con más de 18 15 
ECTS matriculados 

Estudiantes que residan o 
desarrollen su actividad 
profesional en los municipios de 100 
Tazacorte, Los Llanos de Aridane, 
El Paso y Fuencaliente de La Palma 

Tutores y PAS de la sede central, 
así como los de las Centros 
Asociados de la UNED y personal de 15 

la Fundación UNED 

Configuración de incentivos 

https://titulospropios.uned.es/fp
https://titulospropios.uned.es/fp_indice/id/20
https://titulospropios.uned.es/fp_modulos/13007
https://titulospropios.uned.es/fp_economia/13007
https://titulospropios.uned.es/fp_validacion/13007
https://titulospropios.uned.es/fp_validacion/13007
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Porcentaje 
Valor sobre TextoNombre Ayuda Estado(%) fondos del añadido 

curso (%) 

Miembros de 
colectivos, 
colegios o 
asociaciones 
profesionales 
afines al 
curso 

Valor: 
máximo 
30%. 
Texto 
añadido: 
Debe 
indicar el 20 
nombre 
del 
colectivo,
colegio o
asociación 
profesional 

32.84 

Tendrán 
descuento en 
la matrícula 
los miembros 
de colectivos,
colegios o
asociaciones 
profesionales
tales como 
miembros de 
los Colegios
de Abogados
de toda 
España
Miembros del 
Instituto de 
Censores Aprobado
Jurados de 
Cuentas de 
España
Miembros de 
Colegios de
Economistas 
de toda 
España
Titulados 
Mercantiles 
de toda 
España.
Miembros del 
CGE y
miembros del 
REFOR-CGE 

Al hacer clic en este botón, el docente afirma que ha verificado 

que los incentivos de esta actividad son los correctos y que 

están actualizados. Es obligatorio pasar esta validación para 

poder aprobar la actividad. 

Incentivos
Validados 

Ingresos previstos 

30 

2751.00 

24750 

107280€107280€I������� ������� 

Precio por crédito 45.85 

Nº DE ESTUDIANTES (Estimado) 

TASAS DE MATRÍCULA (Precio por crédito *
número de créditos. Valor mínimo 180€.) 

INGRESOS POR MATERIAL(Estimado) 

Otros ingresos 

Concepto Cantidad 



22.325) 

0.425) 

60.9) 

Gastos previstos 

Para guardar los cambios hay que hacer click en el botón "Guardar gastos" de la parte inferior 

derecha. 

1010 % 

22.32522.325 % 

1.351.35 % 

0.4250.425 % 

00 % 

55 % 

60.960.9 % 

0 % 

0 % 

10 % 

0 % 

0 % 

10 % 

0.8 % 

PORCENTAJE
INGRESOS
MATRICULA
DEDICADOS
A LAS
AYUDAS
AL
ESTUDIO 

8253.00€ 

PORCENTAJE
UNED 18424.82€ 

PORCENTAJE
DEPARTAMENTO 1114.16€ 

PORCENTAJE
FACULTAD 350.75€ 

PORCENTAJE
CENTRO
ASOCIADO 

0.00€ 

PORCENTAJE
GESTION
(mínimo
150 € ) 

4126.50€ 

PORCENTAJE
FONDOS
CURSO 
(al
porcentaje
sobre 
matrícula 
se le 
sumarán 
todos 
los 
ingresos 
extra 
24750 €) 

75010.77€ 

A continuación se detalla el desglose de gastos del curso. Entre todas las partidas tiene que
sumar 100%. 

TRANSPORTE 0.00€ 
PORCENTAJE
POR
SUMINISTROS 

0.00€ 

PORCENTAJE
ALOJAMIENTO Y
MANUTENCION 

7501.08€ 

PORCENTAJE
GASTOS POR
CORREO Y
MENSAJERIA 

0.00€ 

PORCENTAJE
GASTOS POR
RELACIONES
PUBLICAS 

0.00€ 

PORCENTAJE
GASTOS POR
PUBLICIDAD Y
PROPAGANDA 

7501.08€ 

PORCENTAJE
GASTOS POR 

MATERIAL 

600.09€ 



 

75010.77€ j 
107280€ 

0.6 % 

73.2 % 

5.4 % 

75010.77€75010.77€ 
S������� 

107280€107280€G����� ������� 

MATERIAL
OFICINA 
PORCENTAJE
GASTOS POR
MATERIAL
DIDACTICO 

450.06€ 

PORCENTAJE
GASTOS POR
PROFESORES Y
COLABORADORES 

54907.88€ 

OTROS GASTOS 4050.58€ 
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